
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                        REF: PROCESO VERBAL DE LUIS ALFONSO GÓMEZ EN 

CONTRA DE DORYS GÓMEZ DE SÁNCHEZ Y OTROS (AP. 

SENTENCIA). 

 

  Previo a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento del recurso 

de apelación presentado por el señor LUIS ALFONSO GÓMEZ, en contra de la 

sentencia de 22 de octubre de 2021, se requiere al memorialista para que, dentro 

del término de ejecutoria de este auto, acredite su condición de abogado o 

presente el mismo a través de su apoderado judicial, porque se requiere tener el 

derecho de postulación para actuar dentro del presente asunto. 

 

   Cumplido el término anterior, ingrese inmediatamente el expediente 

al Despacho para continuar con el trámite a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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Magistrado 
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